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COMISIÓN ESTATAL PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

ZACATECAS. 

 

 

                                                                                               

RECURSO DE REVISIÓN. 
 

EXPEDIENTE: CEAIP-RR-066/2015. 

 

SUJETO OBLIGADO: LXI 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

ZACATECAS. 

  

RECURRENTE: ******** 

 

TERCERO INTERESADO: NO SE 

SEÑALA. 

 

COMISIONADA PONENTE: DRA. 

NORMA JULIETA DEL RÍO 

VENEGAS. 

 

PROYECTÓ: LIC. NUBIA C. BARRIOS 

ESCAMILLA. 

 

 

 

 

 Guadalupe, Zacatecas, a once de mayo del dos mil quince. --------------- 

VISTO para resolver el Recurso de Revisión número CEAIP-RR-

066/2015, promovido por el Ciudadano *********, ante esta Comisión Estatal 

para el Acceso a la Información Pública, en contra del Sujeto Obligado LXI 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS,  por la INFORMACIÓN 

INCOMPLETA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO, estando para dictar la 

resolución correspondiente, y  

 

R E S U L T A N D O S: 

 

 PRIMERO.- El día veintiséis de marzo del dos mil quince, el ciudadano 

**********, solicita información vía SISTIL con número de folio 000675 a la LXI 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

 

SEGUNDO.- En fecha veintisiete de marzo del año en curso, el Sujeto 

Obligado dio respuesta al solicitante mediante el mismo Sistema SISTIL. 
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TERCERO.- El solicitante, inconforme con la respuesta recibida, por su propio 

derecho promovió Recurso de Revisión vía SISTIL ante esta Comisión, el catorce de 

abril del presente año. 

 

CUARTO.- Una vez recibido el Recurso de Revisión en esta Comisión 

Estatal para el Acceso a la Información Pública y habiéndose ordenado su 

registro en el Libro de Gobierno bajo el número de orden que le fue asignado y 

admitido a trámite, la presente inconformidad le fue remitida a la Comisionada 

DRA. NORMA JULIETA DEL RÍO VENEGAS, ponente en el presente asunto. 

 

QUINTO.- El diecisiete de abril del año dos mil quince fue notificado el 

recurrente vía SISTIL y estrados de la admisión del Recurso de Revisión.  

 

SEXTO.- En la misma fecha que el Resultando anterior, se notificó la 

admisión del Recurso de Revisión al Sujeto Obligado mediante el oficio número 

421/15, otorgándole un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 

hábil siguiente al que se le notificó, para que diera contestación fundada y 

motivada y para que aportara las pruebas que considerara pertinentes, de 

conformidad con el artículo 119 fracción IV de la Ley de Transparencia  y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas. 

 

SÉPTIMO.- El día veinticuatro de abril del presente año, dentro del 

plazo legal, la LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS envió su 

contestación fundada y motivada. 

 

OCTAVO.- En fecha veintisiete de abril del año en curso, el Sujeto 

Obligado presenta ante esta Comisión oficio marcado con el número 

DPLAJ/LXI/2015/209, mismo que por su contenido no fue considerado. 

 

NOVENO.- En alcance del informe presentado por el Sujeto Obligado el 

veintisiete de abril del año dos mil quince, la LXI Legislatura del Estado de 

Zacatecas presenta escrito marcado con el número UEPLEZ/000758/2015 en el 

cual se remitió acuse donde se aprecia que la respuesta se ha enviado al 

recurrente por correo electrónico. 
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DÉCIMO.- Este Órgano Colegiado a través de la Comisionada Ponente, 

en cumplimiento a lo que establece el artículo 121 de la Ley de la materia, en 

fecha veintiocho de abril del presente año, REQUIERIÓ mediante correo 

electrónico y estrados al recurrente para que haga saber a esta Comisión en un 

término de TRES DÍAS hábiles, si estaba conforme o no con la respuesta 

entregada por el Sujeto Obligado, en la inteligencia que de no contestar en el 

plazo referido se entendería como satisfecho con la información que le fue 

enviada por parte del Sujeto Obligado, con las consecuencias legales que ello 

conlleva. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- Por auto dictado el día cinco de mayo del año en 

curso, se declaró cerrada la instrucción, con lo que el presente asunto quedó 

visto para Resolución, misma que ahora se dicta de acuerdo a los siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

 

PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en los artículos 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 91 y 98 fracción II de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas y 53 del 

Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública; este 

Órgano Garante es competente para conocer y resolver los recursos de revisión y 

queja que consisten en las inconformidades que pueden hacer valer las personas 

cuando es vulnerado su derecho a saber. Se sostiene la competencia de este órgano 

en razón del territorio y materia; lo anterior, en razón a que su ámbito de aplicación es 

a nivel estatal, cuyas atribuciones van enfocadas a garantizar a la sociedad el derecho 

de acceso a la información pública y el derecho de protección de datos personales en 

posesión de los Sujetos Obligados. 

 

SEGUNDO.- La Ley en su artículo 1º, advierte que sus disposiciones 

son de orden público y de observancia obligatoria; el primer concepto vela por 

la tranquilidad y paz social que proviene del respeto generalizado al 

ordenamiento jurídico; mantener el orden público habilita a esta Comisión a 

través de la ley, para imponer órdenes, prohibiciones y sanciones; y la 

observancia obligatoria significa naturalmente el acatamiento riguroso a su 

normatividad. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Ordenamiento_jur%C3%ADdico
http://es.wikipedia.org/wiki/Ley
http://es.wikipedia.org/wiki/Sanci%C3%B3n_administrativa
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TERCERO.-  Iniciaremos el análisis refiriendo que la LXI 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS es Sujeto Obligado de 

conformidad con el artículo 5 fracción XXII inciso a) de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, donde se señala 

que el Poder Legislativo incluida la Entidad de Fiscalización Superior del 

Estado, deben de cumplir con todas y cada una de las disposiciones contenidas 

en la Ley antes referida, según se advierte del artículo 1° y 7º de la Ley de la 

Materia. 

 

Derivado de lo anterior, la C. ******** solicitó al Sujeto Obligado LXI 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, en fecha veintiséis de 

marzo del presente año, mediante Sistema SISTIL con número de folio 000675, 

la siguiente información:  

“Solicito información correspondiente a los diputados electos por 
partido político de todas las legislaturas de las que se tenga registro. 
Solo necesito el número de diputados por partido de cada legislatura, 
no es necesario que me proporcionen los nombres.” 

 
 

 

Posteriormente, en fecha veintisiete de marzo del presente año, el 

Sujeto Obligado dio contestación al C. *********, mediante correo electrónico, 

con número de oficio UEPLEZ/000735/2015 en el cual contestó lo siguiente: 
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En fecha catorce de abril del año dos mil quince, el Ciudadano 

interpuso Recurso de Revisión vía Sistema SISTIL, en el cual se inconformó de 

lo siguiente: 

 

“La información respondida no se encuentra completa, pues en el 
mencionado vinculo electrónico no se encuentra la información de la 
LVIII legislatura, así mismo en la legislatura número LIII no aparece el 
partido político al que pertenecieron los diputados de mayoría relativa. 
 
Por tal motivo se interpone el presente recurso de revisión con el fin de 
que sea completada la información faltante.” 

 
 

Derivado de lo anterior, en fecha veinticuatro de abril del año dos mil 

quince, se rindió la contestación por parte del Sujeto Obligado, dirigida a la 
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Comisionada Ponente DRA. NORMA JULIETA DEL RÍO VENEGAS, suscrito 

por el DIPUTADO CUAUHTÉMOC CALDERÓN GALVÁN, Secretario de la 

Comisión Legislativa de Puntos Constitucionales de la LXI Legislatura del 

Estado, señala lo siguiente:  

 

“… Al respecto, mi Representada, niega, categóricamente, la afirmación 
producida por la Parte Recurrente en el sentido de que la información 
respondida (sic) no se encuentra completa ya que, según lo asevera, en 
el vínculo electrónico que se le proporcionó, no se encuentra la 
afirmación de la LVIII Legislatura, situación la anterior que no coincide 
con la realidad, según se demostrará en el apartado correspondiente de 
este escrito.  
 Ahora bien, la Honorable Sexagésima Primera Legislatura del 
Estado, acepta como parcialmente cierto el argumento señalado líneas 
arriba, en referencia a lo que el ahora Recurrente advierte respecto de 
que en la información correspondiente a la LIII Legislatura, no se 
identificó el partido político al que pertenecían los diputados de mayoría 
relativa.  
… 
 V.- Relatado lo anterior, me permito producir la contestación al 
Recurso de Revisión, en los términos siguientes:  
 En base a lo anterior, este Honorable Poder Legislativo procedió a 
través de la Unidad de Enlace para el Acceso a la Información Pública, a 
remitir a *********, a la dirección electrónica dentro del portal institucional 
de este Sujeto Obligado, donde se encuentra debidamente publicada 
información relativa a la integración de la I Legislatura, hasta la actual 
Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Zacatecas, incluyendo la 
información de la LVIII Legislatura, misma que, según el ahora 
Recurrente, no se le entregó.  
 Al respecto, como ustedes lo podrán constatar respetables 
Comisionadas y Comisionado del Organismo Garante del Principio de 
Máxima Publicidad, contrario a lo que expresa el Recurrente, dicha 
información sí existe y se ubica en el apartado de legislaturas anteriores, 
en el banner correspondiente a la LVIII Legislatura, según lo acredito con 
las impresiones de las pantallas correspondientes, debidamente 
certificadas que como ANEXO 3 acompaño al presente.  
 Al ser así lo anterior, ustedes, ciudadanas Comisionadas y 
Comisionado, de manera inexorable, habrán de concluir que, en el caso 
en estudio, sí se puso a disposición del señor *********, tal y como lo 
prevén los artículos 71 y 84 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la información correspondiente a la LVIII 
Legislatura del Estado. 
 Segundo.- En el caso particular de lo manifestado por el 
Inconforme concerniente a la LIII Legislatura, hacemos de su 
conocimiento que la información contenida en la página de internet ha 
sido modificada con objeto de precisar el partido político al que 
pertenecía cada uno de los diputados que integraron dicha Honorable 
Soberanía Popular del Estado, según lo acredito con la impresión de las 
pantallas correspondientes que, en copia debidamente certificada, 
también acompaño a la presente contestación como ANEXO 4.  
Con lo anteriormente expuesto y fundado, esa Honorable Comisión 
Estatal para el Acceso a la Información Pública, constatará, que la 
Honorable Representación Popular del Estado reitera su invariable 
voluntad de seguir constituyéndose como un órgano que promueve, 
respeta, protege y garantiza el derecho de acceso a la información 
pública. 
…” 
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El Sujeto Obligado aportó como pruebas documentales en su informe 

catorce fojas certificadas como anexos, en el cual se pudo verificar que una 

parte de la información solicitada de inicio fué proporcionada, a saber: los 

Diputados electos por partido político de la LVIII Legislatura del Estado de 

Zacatecas, en el cual se aprecia a la vista el Distrito al que pertenecen, el 

partido político, el nombre del Propietario así como el nombre del Suplente aún 

y cuando el recurrente no solicitó en su inicio los nombres de los Diputados, a 

continuación se transcribe lo conducente: 
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Ahora bien, referente al agravio en el cual señala el recurrente: “…en la 

Legislatura número LIII no aparece el partido político al que pertenecieron los diputados 

de mayoría relativa…” fue por lo que el presente Recurso de Revisión que se 

resuelve fue admitido, es decir, este Órgano Garante corroboró que 

efectivamente, no aparecía en el Portal del Poder Legislativo Estatal el nombre 

del partido político al que pertenecían los Diputados, petición que SÍ fue 

requerida en su inicio: “…diputados electos por partido político…”. 

 

Con lo anterior, se demuestra que el Recurso de Revisión que ahora se 

resuelve se admitió por que cabía en el supuesto de INFORMACIÓN 

INCOMPLETA, de acuerdo a lo que establece el artículo 111 fracción III de la 

Ley de la materia que señala lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 111 
El recurso de revisión procede cuando se actualice cualquiera de las 
siguientes hipótesis: 
…III. La información que se entregó sea incompleta, inexacta o no 
corresponde con lo solicitado;…” 

 
 

 Posterior a la admisión del presente Recurso, la LXI LEGISLATURA DEL 

ESTADO DE ZACATECAS , señalaron que efectivamente: “…acepta como 

parcialmente cierto el argumento señalado líneas arriba, en referencia a lo que el ahora 

Recurrente advierte respecto de que en la información correspondiente a la LIII 

Legislatura, no se identificó el partido político al que pertenecían los diputados de 

mayoría relativa…”, por lo anterior, el Sujeto Obligado se da a la tarea de 

subsanar la omisión y agrega a su portal de internet, el partido político al cual 

pertenecieron los Diputados de la LIII Legislatura del Estado de septiembre de 

mil novecientos ochenta y nueve a septiembre del año mil novecientos noventa 

y dos, lo que se aprecia:  
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 Así mismo, en fecha veintisiete de abril del año dos mil quince, a las 

quince horas con veinticuatro minutos, el Sujeto Obligado envió oficio marcado 

con el número DPLAJ/LXI/2015/209 el cual se recibió por este Órgano Garante 

por la oficialía de partes por contener el número de expediente del Recurso de 

Revisión que se resuelve: CEAIP-RR-66/2015, sin embargo, al hacer el estudio 

y análisis correspondiente, esta Comisión se percató de que dicho oficio no 

tiene relación alguna con la presente resolución, toda vez que aún y cuando es 

la misma solicitud de información requerida por el ahora recurrente, se 
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considera una petición diferente por haber sido solicitada en fecha distinta y por 

haber obtenido otro folio de solicitud diverso al que impulsó el procedimiento 

que ahora se delibera, por lo anterior, el escrito al cual se alude, no será 

tomado en cuenta para esta resolución ya que no aporta prueba alguna en 

beneficio ni perjuicio de las partes.  

 

 En fecha veintisiete de abril del presente año, el Sujeto Obligado presenta 

en alcance del informe entregado a esta Comisión y en la cual comprueban que 

habían modificado la respuesta inicial, escrito marcado con el número 

UEPLEZ/000758/2015, dirigido al C. ********* y suscrito por la LIC. ANA LIDIA 

LONGORIA CID, Unidad de Enlace del Poder Legislativo del Estado, en el cual 

señala entre otras cosas lo siguiente: 

 “…Le informamos lo siguiente: la Honorable Sexagésima Primera 
Legislatura del Estado de Zacatecas, a través de su portal institucional, 
pone a disposición de los usuarios del sistema, información relativa a la 
integración de las Legislaturas de las cuales se tiene registro en los 
archivos que se resguardan por parte del este Sujeto Obligado. En 
consecuencia, con fundamento en lo establecido por los artículos 71 y 
84 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Zacatecas, los datos requeridos en su solicitud de 
información, respecto al número de diputados y al partido que 
pertenecieron estos, en cada Legislatura, son datos que puede usted 
obtener en la dirección electrónica siguiente: 
http://www.congresozac.gob.mx/o/144. Para el caso particular de la L 
Legislatura, instalada en el año de 1980 hasta la actual LXI Legislatura, 
procedemos a señalar las direcciones electrónicas, en donde queda a la 
vista como fue integrada cada una de ellas: 
… 
Respecto de las Legislaturas L, LI y LII, es importante señalar que los 
diputados descritos con número cardinal y con el nombre, fueron elector 
por el Partido Revolucionario Institucional.”  
 

 A dicho escrito, le acompaña el comprobante con el cual el Sujeto 

Obligado demostró que la información requerida le fue enviada en forma 

completa mediante correo electrónico al recurrente:  

 

 Es necesario mencionar que los datos requeridos por el inconforme 

forman parte de los archivos históricos y actuales con los que cuenta el Poder 

Legislativo en el Estado, el sujeto obligado da cumplimiento, pues en su portal 

de internet se aprecia que cualquier persona puede tener acceso a los mismos 

datos solicitados por *********, por lo que como lo establece la Ley de la materia, 

es necesario que el manejo de archivos se lleve a cabo de una forma legible y 

http://www.congresozac.gob.mx/o/144
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accesible para los ciudadanos, según lo ordenan los articulos 88 y 89 de la 

multicitada Ley:  

 “ARTÍCULO 88 
 Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y 
expedientes en archivos administrativos organizados y actualizados, de 
conformidad con las disposiciones aplicables.” 
 “ARTÍCULO 89 
 En el manejo de los documentos, los sujetos obligados, con base en 
sus atribuciones, deberán observar los principios de disponibilidad, 
eficiencia, localización expedita, integridad y conservación”. 

 

 Por lo anteriormente señalado y en base a que el Sujeto Obligado 

comprueba que la información fue enviada al recurrente mediante correo 

electrónico, es por lo que en cumplimiento con el artículo 121 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, se 

requirió al ciudadano en fecha veintiocho de abril de los presentes mediante 

correo electrónico y estrados de la Comisión para que en caso de no estar 

conforme con la respuesta otorgada o tuviese alguna observación, en el 

término de tres días hábiles contados a partir de la notificación del 

requerimiento, hiciera saber lo concerniente a este Órgano Resolutor, 

manifestándole que en caso de no dar contestación a dicho requerimiento en el 

plazo referido, se entenderá como satisfecho con la información que le fue 

enviada por parte de la LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS, 

con las consecuencias legales que ello conlleva, por todo esto, el término para 

dar contestación por parte del recurrente fue el día lunes cuatro de mayo del 

presente año y el C. ******** no dio contestación.  

  

 Por ello y con las pruebas aportadas por el Sujeto Obligado se comprueba 

que se ha dado cabal cumplimiento a lo que establece el Principio de Máxima 

Publicidad de la Información contemplado en el artículo 5 fracción XV de la Ley 

de la materia que dice al respecto: 

 

  “ARTÍCULO 5 
 Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 …XV. PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD.- Consiste en que los 

sujetos obligados expongan la información que poseen al conocimiento 
público y, en caso de duda razonable respecto a la forma de interpretar y 
aplicar la norma, se optará por la publicidad de la información”.  

 

 Por lo anterior, se le hace saber al recurrente, que este Órgano Colegiado 

constató que la falta de información en el portal de internet del Sujeto Obligado 

en referencia al nombre del partido político al que perteneció la LIII Legislatura 

del Estado de Zacatecas fue subsanado, con ello, se da cumplimiento al 
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Derecho de Acceso a la Información derivado del impulso procesal que inició el 

recurrente, no así a la Transparencia siendo cosas diferentes: “…Transparencia 

es una política pública orientada a maximizar el uso social de la información de los 

organismos fundamentales. No debiéndose confundir con el derecho de acceso a la 

información”.  

 

SERGIO LÓPEZ AYLLÓN, 2012. El Acceso a la Información como un derecho fundamental: la 

reforma al Artículo 6° de la Constitución Mexicana. 17 Cuadernos de Transparencia, IFAI. 

Glosario y Anexos p.77 

 

 Derivado de todo lo anteriormente expuesto en la presente resolución, 

queda demostrado que  se ha dado cumplimiento a lo que establece el artículo 

6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como con el 

artículo 4º de la Ley por lo que consecuentemente, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 129 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Zacatecas en el Principio de Máxima 

Publicidad de la Información, lo pertinente será sobreseer el recurso de revisión 

que nos ocupa. 

 

“ARTÍCULO 129 

 El recurso será sobreseído cuando: 
 …IV. El sujeto obligado responsable de la respuesta impugnada 
la modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación 
quede sin efecto o materia.”  

  

 De conformidad con lo que se establece en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6°; la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Zacatecas en sus artículos 1, 2, 3, 4, 5 

fracciones V, X, XXII inciso a), 6 fracción IV, 7, 8, 9, 88, 89, 91, 98 fracción II, 

110,111, 112, 119  fracción X, 121,  125, 126, 127, 129 fracción IV. 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Esta Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública 

resultó competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión interpuesto por el 

C. ********* en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado LXI 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS a su solicitud de información. 
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 SEGUNDO.- Este Órgano Garante SOBRESEÉ el recurso de revisión interpuesto 

en contra de la LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS, por las 

valoraciones vertidas en el considerando Tercero de este fallo.  

 

  TERCERO.- Notifíquese vía Sistema SISTIL, correo electrónico y estrados de 

este Órgano Garante al Recurrente; así como al Sujeto Obligado, mediante Oficio, 

acompañado de una copia certificada de la presente resolución.   

 

En su oportunidad archívese el expediente como asunto totalmente concluido. 

 

Así lo resolvió Colegiadamente la Comisión Estatal para el Acceso a la 

Información Pública, por UNANIMIDAD de votos de los Comisionados, la LIC. 

RAQUEL VELASCO MACÍAS, Comisionada Presidenta, el C.P. JOSÉ 

ANTONIO DE LA TORRE DUEÑAS, Comisionado y la DRA. NORMA JULIETA 

DEL RÍO VENEGAS, Comisionada y Ponente en el presente asunto, ante el 

Licenciado VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ REYES, Secretario Ejecutivo, que 

autoriza y da fe.- Conste. ---------------------------------------------------- (RÚBRICAS). 

 
 
 
 
 
 

 
  

 

 

 

  

 


